RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001283, Ent. N° 1108/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relativa a la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con la firma ZTE CORPORATION para el suministro, instalación e integración a la red de ANTEL de una Red de Acceso por Fibra Óptica de tipo GPON y sus servicios asociados en toda la República Oriental del Uruguay, en la modalidad “llave en mano”, con opción de contratar hasta un 100 %; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución 586/12 de fecha 04.05.12, el Directorio  adjudicó la contratación a la empresa ZTE CORPORATION, por un monto total de U$S 30.052.138,5 (IVA incluido), al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 3, Letra U del TOCAF;

2) que con fecha 20.06.12 este Tribunal acordó  intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2012 por un monto de U$S1.000.000 (impuestos incluidos) y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo equivalente a U$S 28.845.989,44 (sin IVA) correspondiente al Ejercicio 2013; 

3) que el Contador Delegado, con fecha 03.10.12 observó el gasto por  haber sido imputado a un rubro sin disponibilidad en el Ejercicio 2012; 

4) que  por Resolución Nº 1711/12 de fecha 19.10.12, el Directorio reiteró el gasto de U$S 27.908.948, 26 manifestando la necesidad de aumentar el ritmo para el cumplimiento de los lineamientos estratégicos y las metas definidas para el año 2012; 

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por el Organismo no guardan relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 03.10.2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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